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TALLER DE TRABAJO 

Ley 2/2018, de 14 de febrero, de coordinación intersectorial y de 
simplificación de los procedimientos urbanísticos y de ordenación 
del territorio de Extremadura 
 

 

 Taller de trabajo es una metodología de trabajo 

en la que se integran la teoría y la práctica.  
 Se caracteriza por la investigación, el aprendizaje 

por descubrimiento y el trabajo en equipo que, en 

su aspecto externo, se distingue por el acopio (en 

forma sistematizada) de material especializado 

acorde con el tema tratado teniendo como fin la 

elaboración de un producto tangible.  
 Un taller es también una sesión de entrenamiento. 

Se enfatiza en la solución de problemas, 

capacitación, y requiere la participación de los 

asistentes. 

 

 Vigencia desde 16 de Mayo de 2018.  

 

La norma viene motivada, según su propia Exposición de Motivos, por el hecho de que el horizonte de 

posibilidades que abren los instrumentos de ordenación del territorio, en tanto "generan expectativas 

de desarrollo y ordenan físicamente las dinámicas económicas existentes",  se ve dificultado "por los 

plazos y las vicisitudes de tramitación, que provocan inseguridad jurídica, incertidumbres y elevados 

costes administrativos y financieros, truncando el escenario de posibilidades desplegado durante el 

proceso de redacción de los instrumentos de planeamiento". Además, y reconociendo la dificultad de 

los municipios para disponer de los medios y recursos necesarios con que desenvolverse en estos 

procedimientos, la ley establece como objetivo "coordinar tanto intereses como competencias desde 

una lectura e interpretación integradoras y consensuadas de los instrumentos de ordenación urbanística 

y territorial. En este sentido, se pretende habilitar los medios para resolver las discrepancias existentes 

entre las administraciones públicas: las que defienden intereses parciales con competencias 

supramunicipales, las que defienden estrategias globales desde competencias locales y las que 

defienden intereses generales desde competencias supramunicipales". 

 

1. Mejora de los trámites de coordinación intersectorial. 
 

El texto determina que, como regla general, quedan sujetos a los trámites de coordinación 

intersectorial: 

 

a) La tramitación de planes generales municipales, sus revisiones y modificaciones de ordenación 

estructural. 

 

b) La tramitación, modificación y revisión de los planes territoriales. 

 

c) Aquellos otros procedimientos que se determinen reglamentariamente por decreto. 
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2. La técnica del diálogo administrativo. 
 

La norma Introduce actuaciones de simplificación, coordinación y cooperación administrativas con la 

finalidad de aligerar las cargas procedimentales inherentes a la aprobación de los instrumentos de 

ordenación territorial y urbanística. 

 

El objetivo principal del texto es coordinar tanto intereses como competencias, habilitando medios 

para resolver las discrepancias existentes entre las administraciones públicas que defienden intereses 

parciales con competencias supramunicipales, las que defienden estrategias globales desde 

competencias locales y las que defienden intereses generales desde competencias supramunicipales.  

 

Asimismo crea un marco temporal cierto en el que pueda desarrollarse  

 

3. Coordinación intersectorial 
 

Por todo ello, la ley incorpora un marco normativo que permita armonizar el alcance multisectorial de 

estos procedimientos para conseguir la emisión de informes de forma coordinada, desde una visión 

intersectorial. 

 

a. Órgano intersectorial, de coordinación y simplificación urbanística y 
territorial  

 

La norma crea la Comisión de Coordinación Sectorial, con el objeto de coordinar la emisión de los 

informes necesarios en los procedimientos de aprobación de estos instrumentos. 

 

Se trata de un órgano intersectorial, de coordinación y simplificación urbanística y territorial, con 

capacidad decisoria, en el que puedan estudiarse y analizarse, desde las perspectivas de las distintas 

problemáticas y competencias sectoriales, las observaciones o consideraciones que deban tenerse en 

cuenta para su integración coherente en el planeamiento correspondiente, así como para agilizar la 

tramitación administrativa de este; y un marco jurídico sectorial reordenado en su dimensión temporal, 

y en el sentido de los informes sectoriales, para crear un plazo único e integrado, de tres meses, en el 

que se produzcan el debate, la reflexión y las manifestaciones sectoriales, y para dotar de seguridad 

jurídica y mayores certezas la tramitación de los instrumentos urbanísticos y territoriales. 

 

b. Coordinación intersectorial del planeamiento urbanístico. 

 

Quedan sujetas a los trámites de coordinación intersectorial la tramitación de planes generales 

municipales, sus revisiones y modificaciones de ordenación estructural, así como la tramitación, 

modificación y revisión de los planes territoriales y aquellos otros procedimientos que se determinen 

reglamentariamente por decreto. Esta tramitación tiene carácter potestativo y no obligatorio, por lo que 

en el acuerdo de aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento territorial o urbanístico los 

organismos promotores podrán renunciar expresamente a este trámite de coordinación. 

 

c. Coordinación de informes administrativos con finalidad urbanística. 
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Asimismo determina las reglas que ha de seguir la regulación reglamentaria del procedimiento de 

coordinación intersectorial para la aprobación de los instrumentos de ordenación territorial y 

urbanística. Prevé la obtención de informes de las distintas administraciones representativas de 

intereses, centralizando en la Comisión de Coordinación Intersectorial los flujos de información entre 

los distintos organismos sectoriales y el órgano promotor de la iniciativa. Y se le atribuye carácter 

decisorio para adoptar determinaciones que superen situaciones de discrepancia o bloqueo de los 

procedimientos. 

 

4. Leyes modificadas 
 

A la hora de articular esta coordinación intersectorial se modifican, con diverso alcance, distintas 

disposiciones de las siguientes leyes: 

 

Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de 
Extremadura. 

 

Se reforma el procedimiento de tramitación de los planes generales municipales y los planes 

territoriales al procedimiento de coordinación sectorial y se eliminan trabas administrativas para poner 

en valor y uso edificios existentes fuera de ordenación, para que en ellos puedan realizarse actividades 

económicas. En el régimen específico de los planes generales municipales, para coordinar la emisión 

de informes de los distintos órganos se unifica tanto el sentido del informe por silencio administrativo 

como el plazo previsto en las distintas normativas para la emisión del informe sectorial, que se fija en 

tres meses, permitiendo a su vez la ulterior emisión de la declaración ambiental estratégica.  

 

Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura. 

Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. 

Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura. 

Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 

5. Entrada en vigor y régimen transitorio 
 

La Ley entra en vigor el 16 de mayo de 2018, a los tres meses de su publicación en el Diario Oficial de 

Extremadura. El contenido de esta ley no será de aplicación a los procedimientos que, en el momento 

de su entrada en vigor, cuenten con aprobación inicial. No obstante, en aquellos en los que, habiendo 

recaído aprobación inicial, todavía no hubiera finalizado el plazo de información pública, el órgano 

promotor podrá acordar acogerse al procedimiento de coordinación intersectorial regulado en esta ley. 

Si con anterioridad a la adopción del mismo ya se hubieran solicitado informes, se dará traslado del 

citado acuerdo a los órganos y entidades consultadas. 
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6. Examen de la Ley 2/2018, de 14 de febrero, de coordinación 
intersectorial y de simplificación de los procedimientos 
urbanísticos y de ordenación del territorio de Extremadura 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

TÍTULO I.  DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1  Objeto 

Artículo 2  Ámbito de aplicación 

Artículo 3  Comisión de Coordinación Intersectorial 

Artículo 4  Procedimiento de Coordinación Intersectorial 

TÍTULO II.  ARMONIZACIÓN NORMATIVA EN LOS PROCEDIMIENTOS URBANÍSTICOS Y 

DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Artículo 5  Modificación de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de 

Extremadura 

Artículo 6  Modificación de la Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura 

Artículo 7  Modificación de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de 

Extremadura 

Artículo 8  Modificación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura 

Artículo 9  Modificación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición adicional única  Gestión telemática en la coordinación interadministrativa 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Disposición transitoria única  Instrumentos en curso de aprobación 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Disposición derogatoria única  Derogación normativa 

DISPOSICIONES FINALES 

Disposición final primera  Habilitación al Consejo de Gobierno 

Disposición final segunda  Entrada en vigor 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

 

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del 

Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 40.1 del Estatuto de Autonomía, vengo a 

promulgar la siguiente ley. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

Los instrumentos de ordenación urbanística y del territorio poseen una gran relevancia para la 

implantación de actividades que tengan como soporte el suelo. Por una parte, porque son estos 

instrumentos los que establecen el régimen de los usos que pueden o no establecerse en el territorio y, 

por otra parte, porque son la base sobre la que se desarrollan los complejos procedimientos de las 

autorizaciones autonómicas y municipales, que hacen efectiva la implantación de usos y actividades. 

 

Por tanto, la redacción de estos instrumentos posee un gran alcance estratégico, puesto que generan 

expectativas de desarrollo y ordenan físicamente las dinámicas económicas existentes. 

 

Este horizonte de posibilidades se ve dificultado por los plazos y las vicisitudes de tramitación, que 

provocan inseguridad jurídica, incertidumbres y elevados costes administrativos y financieros, 

truncando el escenario de posibilidades desplegado durante el proceso de redacción de los 

instrumentos de planeamiento. 
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La incidencia de la legislación sectorial en el planeamiento urbanístico y territorial es fundamental, 

tanto en los plazos como en lo sustancial, máxime cuando venimos asistiendo al desarrollo 

exponencial de la compleja trama de intervención administrativa, en constante crecimiento, donde 

cada vez más agentes y organismos reclaman ser actores en los procesos de ordenación urbanística y 

territorial. 

 

Por otra parte, es conocida la dificultad de todo municipio, especialmente el pequeño municipio rural, 

para disponer de los medios y recursos necesarios con que desenvolverse en estos procedimientos, que 

requieren no solo una agilidad instructora, sino un apoyo técnico y jurídico cualificado. 

 

Asimismo, se está viendo desvirtuada la ordenación estratégica global y transversal propia de los 

instrumentos de ordenación territorial y urbanística, tensionada por los diversos requerimientos 

sectoriales, auspiciados por visiones parciales y sesgadas del territorio. 

 

Por todo ello, resulta necesario reconsiderar el alcance, la incidencia y los mecanismos de intervención 

de la normativa sectorial en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística, buscando alcanzar 

un marco jurídico equilibrado y proporcionado al objeto. 

 

II 

Se hace, por tanto, imprescindible acometer actuaciones de simplificación, coordinación y cooperación 

administrativas que acierten a aligerar las cargas procedimentales que se han puesto de manifiesto con 

sus perniciosas consecuencias, replanteando el modelo de interacción administrativa para atenuar la 

conflictividad del existente. 

 

El objetivo de la presente ley es coordinar tanto intereses como competencias desde una lectura e 

interpretación integradoras y consensuadas de los instrumentos de ordenación urbanística y territorial. 

En este sentido, se pretende habilitar los medios para resolver las discrepancias existentes entre las 

administraciones públicas: las que defienden intereses parciales con competencias supramunicipales, 

las que defienden estrategias globales desde competencias locales y las que defienden intereses 

generales desde competencias supramunicipales. 

 

Por otra parte, se pretende crear un marco temporal cierto en el que pueda desarrollarse la técnica del 

diálogo administrativo. Un marco ordenado y unificado de plazos que permita realizar previsiones 

temporales y acotar expectativas, iniciativas e inversiones. De igual modo, se pretende crear una mesa 

de diálogo, integrada exclusivamente por los organismos con competencia para intervenir de alguna 

forma en el territorio; un foro en el que se aúnen esfuerzos para avanzar conjuntamente en una 

dirección única, basada en el mutuo conocimiento de materias, intereses, competencias y técnicas de 

intervención. 

 

Estos objetivos técnico-administrativos imprescindibles están guiados por un fin socioeconómico 

general: facilitar el desarrollo de actividades económicas en un encuadre de seguridad jurídica tanto 

para los entes públicos como privados, en el que prevalezca el interés general sin menoscabar la 

iniciativa particular. 

 

III 

La presente norma despliega, en consecuencia, las herramientas de intervención administrativa 

siguientes: 

 

1. Un marco normativo que permita armonizar el alcance multisectorial de estos procedimientos, de 

manera que se pueda conseguir la emisión de informes de forma coordinada, desde una visión 

intersectorial. 
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2. Un órgano intersectorial, de coordinación y simplificación urbanística y territorial, y con capacidad 

decisoria, en el que de forma conjunta puedan estudiarse y analizarse, desde las perspectivas de las 

distintas problemáticas y competencias sectoriales, las observaciones o consideraciones que deban 

tenerse en cuenta para su integración coherente en el planeamiento correspondiente, así como para 

agilizar la tramitación administrativa de este. 

3. Un marco jurídico sectorial reordenado en su dimensión temporal, y en el sentido de los informes 

sectoriales, para crear un plazo único e integrado, de tres meses, en el que se produzcan el debate, la 

reflexión y las manifestaciones sectoriales, y para dotar de seguridad jurídica y mayores certezas la 

tramitación de los instrumentos urbanísticos y territoriales. 

IV 

La presente ley se estructura en dos títulos, una disposición adicional, una transitoria, una derogatoria 

y dos finales. En el título I se recogen las disposiciones generales relativas al objeto y ámbito de 

aplicación y en el título II se modifican la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación 

Territorial de Extremadura, la Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura, la Ley 

2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, la Ley 6/2015, de 24 de 

marzo, Agraria de Extremadura, y la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la 

Comunidad Autónoma Extremadura. 

 

En el título I se establecen el objeto, el alcance y el ámbito de aplicación del procedimiento de 

tramitación coordinada. Con carácter general, este procedimiento está dirigido a la tramitación de los 

planes generales municipales, sus revisiones y modificaciones de ordenación estructural, y a la 

elaboración, modificación y revisión de los planes territoriales. 

 

Por otra parte, se deja abierta la posibilidad de que se incorporen, al trámite de coordinación sectorial, 

otros procedimientos administrativos que se determinen reglamentariamente. 

 

La tramitación coordinada se establece como procedimiento general para los instrumentos de 

aplicación, si bien tiene un carácter potestativo, no obligatorio, de forma que los organismos 

promotores que no estén interesados en recurrir a este medio podrán renunciar a la tramitación 

coordinada. 

 

En el artículo tercero se crea la Comisión de Coordinación Sectorial y se establecen las líneas básicas 

del procedimiento de coordinación intersectorial para su posterior desarrollo reglamentario. 

 

En el artículo cuarto se hace referencia al procedimiento de coordinación sectorial para la aprobación 

de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística. 

 

Se prevé la obtención de informes de las distintas administraciones representativas de intereses que 

pudieran verse afectados por los mismos. En la ya larga experiencia de tramitación de los mismos se 

ha detectado en no pocas ocasiones que las condiciones exigidas por algún órgano administrativo para 

la emisión de informes favorables pueden constituir un obstáculo para obtener el informe de otro. Por 

ello, la Comisión de Coordinación Intersectorial se implanta para centralizar los flujos de información 

entre los distintos organismos sectoriales y el órgano promotor de la iniciativa. Asimismo, posee 

carácter decisorio para adoptar determinaciones que superen situaciones de discrepancia o bloqueo de 

los procedimientos. 

 

Con ello se pretende dar cumplimiento a los principios de eficacia y coordinación que deben presidir 

la actividad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura ( artículo 46.1 de la 

Ley 1/2002, de 28 febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura). 

 

En el título II, se producen las modificaciones legislativas que permitan implantar este modelo. 
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a) Modificaciones en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de 

Extremadura: 

 

Se acometen modificaciones de la ley para acomodar el procedimiento de tramitación de los planes 

generales municipales y los planes territoriales al procedimiento de coordinación sectorial, lo que 

afecta al artículo 77 en su apartado 2.2. 

 

Por otra parte, se da cumplimiento al Acuerdo firmado el 29 de diciembre de 2015, de la Comisión 

Bilateral de Cooperación entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de 

Extremadura en relación con la Ley 10/2015, de 8 de abril, de modificación de la Ley 15/2001, de 14 

de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. En virtud del mismo, la comunidad 

autónoma se comprometió a promover la modificación del artículo 74.3.c y a la supresión de la letra d) 

del artículo 155.2 de la Ley 15/2001 en los términos recogidos en el citado acuerdo y a los efectos 

previstos en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (artículo 3 de la ley). 

 

La Junta de Extremadura, dentro de sus competencias, debe realizar políticas activas para el desarrollo 

de todo tipo de actividades que puedan favorecer el fomento del empleo. Un método para potenciar la 

competitividad y el fomento del empleo consiste en la eliminación de trabas administrativas como las 

que existen, por vacío legal, para poner en valor y uso edificios existentes fuera de ordenación, para 

que en ellos puedan realizarse actividades económicas, lo que facilitará la creación de establecimientos 

comerciales, industriales, artesanales y turísticos. La doctrina científica y la jurisprudencia del 

Tribunal Supremo, en los supuestos de «fuera de ordenación», han resuelto el conflicto existente entre 

el interés público y el privado aplicando el «principio de proporcionalidad». De este modo, las 

Sentencias del Tribunal Superior de 3 de mayo de 1990, 7 de junio de 1988 y 20 de diciembre de 1988 

establecen que los propietarios de estos edificios fuera de ordenación deben estar legitimados al 

desarrollo de los usos y actividades correspondientes, ahora bien, con la salvedad, en aras del interés 

público, de que el uso autorizado no sea totalmente incompatible con el planeamiento, y que cuando 

haya de eliminarse se proceda a hacerlo sin indemnización. 

 

b) Modificación de otras normativas autonómicas. 

 

En el régimen específico de los planes generales municipales, para coordinar la emisión de informes 

de los distintos órganos ha sido necesario unificar tanto el sentido del informe por silencio 

administrativo como el plazo previsto en las distintas normativas para la emisión del informe sectorial, 

que se fija en tres meses, permitiendo a su vez la ulterior emisión de la declaración ambiental 

estratégica. Al tratarse de plazos recogidos en diversas leyes, esto exige su modificación por una 

norma con rango jurídico-formal de ley. Así, se modifican la Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras 

de Extremadura ( artículo 4), la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de 

Extremadura ( artículo 5), la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura ( artículo 6) y la 

Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

(artículo 7). 

 

Esta ley incorpora como indispensable, en la disposición adicional, que las administraciones públicas 

afectadas utilicen en la mayor medida posible las técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas, en 

especial para agilizar los procedimientos y para permitir un adecuado seguimiento de las actuaciones, 

incluyendo la posibilidad de comunicarse solo mediante medios electrónicos y respetando en todo 

caso las limitaciones, garantías y requisitos señalados en la legislación sobre procedimiento 

administrativo. 
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Esta ley persigue evitar cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionalizar, en su 

aplicación, la gestión de los recursos públicos, invocando los principios de eficacia, proporcionalidad 

y eficiencia. 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1.31 del Estatuto de Autonomía (LO 1/2011, de 28 de enero, 

de Reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura), la Comunidad 

Autónoma de Extremadura tiene competencia exclusiva en materia de urbanismo, en cuya ejecución se 

aprobó la Ley 15/2001, de 14 de diciembre del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. Goza, 

asimismo, por el citado precepto, de competencia para la regulación de las especialidades del 

procedimiento administrativo, en el marco de lo previsto en el artículo 149.1 de la Constitución 

española. 

 

TÍTULO I 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1 Objeto 

 

Es objeto de la presente ley establecer el marco normativo que permita coordinar la emisión de 

informes sectoriales en los procedimientos para la aprobación de los instrumentos de ordenación 

urbanística y territorial, cuando su aprobación definitiva corresponda a los órganos urbanísticos y de 

ordenación del territorio propios de la Junta de Extremadura. 

 

Artículo 2 Ámbito de aplicación 

 

1. Como regla general quedan sujetos a los trámites de coordinación intersectorial los procedimientos 

siguientes: 

 

a) La tramitación de planes generales municipales, sus revisiones y modificaciones de ordenación 

estructural. 

b) La tramitación, modificación y revisión de los planes territoriales. 

c) Aquellos otros procedimientos que se determinen reglamentariamente por decreto. 

2. En el acuerdo de aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento territorial o urbanístico se 

podrá renunciar expresamente al trámite de coordinación intersectorial establecido en esta ley. 

 

Artículo 3  

Comisión de Coordinación Intersectorial 

 

1. Se crea la Comisión de Coordinación Intersectorial, dependiente de la consejería competente en 

materia de urbanismo y ordenación del territorio, con el objeto de coordinar la emisión de los informes 

necesarios en los procedimientos de aprobación de los instrumentos a los que se hace referencia en el 

artículo 2. 

 

2. La composición, organización y funcionamiento de la Comisión de Coordinación Intersectorial se 

regulará por decreto. 

 

3. El objetivo de la Comisión de Coordinación es el de integrar los intereses de los organismos 

sectoriales con el interés global propio de este tipo de instrumentos. En las situaciones de discrepancia 

o bloqueo, la comisión está facultada para que los informes de coordinación establezcan las medidas 
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necesarias que superen dichas discrepancias o situaciones de bloqueo, y que permitan la continuación 

de la tramitación de los correspondientes procedimientos. 

 

Artículo 4 Procedimiento de Coordinación Intersectorial 

 

1. El procedimiento de coordinación intersectorial se regulará reglamentariamente mediante decreto, 

atendiendo a las siguientes reglas: 

 

a) La Comisión de Coordinación Intersectorial comenzará su intervención tras la aprobación inicial de 

los correspondientes instrumentos, y solicitará los informes sectoriales a los organismos afectados. 

b) La Comisión de Coordinación Intersectorial será el medio único a través del cual habrá de 

requerirse y facilitarse la documentación complementaria o aclaratoria en relación con el instrumento 

en tramitación. 

c) En la Comisión de Coordinación Intersectorial, los organismos afectados habrán de aportar un 

borrador de informe con las determinaciones legales, observaciones y recomendaciones que 

consideren relevantes desde su ámbito competencial. 

d) Como resultado, la Comisión de Coordinación Intersectorial emitirá un informe de coordinación 

que habrá de servir de base a los informes sectoriales definitivos. Estos últimos se recibirán en el plazo 

máximo de tres meses desde su solicitud a los distintos organismos. 

e) La Comisión de Coordinación Intersectorial estará facultada para trasladar los informes sectoriales 

y el informe de coordinación tanto al organismo promotor del instrumento en tramitación, a los 

organismos integrantes en la propia comisión, como al órgano ambiental competente en la declaración 

ambiental estratégica. 

f) La declaración ambiental estratégica habrá de formularse, como máximo, dentro del plazo de cuatro 

meses desde su solicitud. 

g) La Comisión de Coordinación Intersectorial dará por concluida su intervención una vez haya dado 

traslado de los referidos informes, poniéndolo así de manifiesto al organismo promotor del 

instrumento en tramitación. A partir de este momento, los organismos competentes podrán continuar 

el procedimiento para la aprobación de los citados instrumentos. 

2. La Comisión de Coordinación Intersectorial está facultada para emitir informes, directrices y 

recomendaciones en el ámbito de los objetivos expuestos en el artículo 3. 

 

TÍTULO II 

 

ARMONIZACIÓN NORMATIVA EN LOS PROCEDIMIENTOS URBANÍSTICOS Y DE 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 

Artículo 5  

Modificación de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación 
Territorial de Extremadura 

 

Uno. Se modifica la letra c) del apartado 3 del artículo 74 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 

Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, que queda redactado como sigue: 

 

«c) En el caso de las actuaciones reguladas en las disposiciones adicionales 4.ª y 5.ª, la edificabilidad 

vinculada a la garantía no podrá ser inferior a la precisa para que al menos el 10 % de la total 

edificabilidad residencial, a materializar en su ámbito de actuación, quede sujeta a algún régimen de 

protección pública. En estas actuaciones el municipio podrá motivadamente determinar su 

establecimiento discontinuo en el núcleo principal». 
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Dos. Se modifica el primer párrafo del apartado 2.2 del artículo 77 de la Ley 15/2001, de 14 de 

diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, que queda redactado como sigue: 

 

«2.2. La aprobación inicial del proyecto de plan implicará el sometimiento de este a información 

pública por plazo mínimo de un mes mediante la publicación de la resolución correspondiente en el 

Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica de la Administración competente para la 

tramitación. Una vez aprobado inicialmente, el ayuntamiento procederá a solicitar los informes que 

fueran preceptivos de aquellos órganos y entidades administrativos gestores de intereses públicos 

afectados, que deberán emitirse en el plazo de tres meses. 

 

Cuando el proyecto esté sujeto a evaluación ambiental estratégica, la información pública incluirá el 

estudio o documento ambiental y tendrá una duración mínima de cuarenta y cinco días. 

 

En los casos en los que estuvieran sujetos al procedimiento de coordinación intersectorial, la solicitud 

de informes se llevará a cabo por la Comisión de Coordinación Intersectorial, y su emisión se sujeta a 

las normas de procedimiento que lo regulan». 

 

Tres. Se suprime la letra d) del apartado 2 del artículo 155 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 

Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. 

 

 

Artículo 6  Modificación de la Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura 

 

Se modifica el apartado 3 del artículo 14 de la Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de 

Extremadura, que queda redactado como sigue: 

 

«3. Acordada la redacción, revisión o modificación de un instrumento de planeamiento urbanístico que 

afecte a cualquiera de las carreteras de la red regional, la Administración competente para otorgar la 

aprobación inicial deberá enviar, con posterioridad a dicha aprobación, el contenido del proyecto a la 

Administración titular de la carretera, que emitirá informe vinculante en lo referido a posibles 

afecciones a la red de carreteras en el plazo de tres meses. De no emitirse en el referido plazo, podrá 

considerarse favorable. En caso de ser desfavorable, el informe expresará motivadamente las 

cuestiones respecto de las cuales dicho carácter desfavorable resulta vinculante». 

 

 

Artículo 7 Modificación de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de 

Extremadura 

 

Se modifica el apartado 2 del artículo 30 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y 

Cultural de Extremadura, que queda redactado como sigue: 

 

«2. Con posterioridad a la aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento urbanístico, estos 

habrán de someterse a informe de la dirección general competente en materia de patrimonio cultural, 

en el que se determinarán los elementos tipológicos básicos, así como cualquier otro tipo de 

consideraciones de las construcciones y de la estructura o morfología urbana que deba ser objeto de 

protección, conservación y mejora. Dicho informe, que será vinculante en lo referido a posibles 

afecciones al patrimonio histórico y cultural, se entenderá favorable si no es emitido en el plazo de tres 

meses desde la recepción de la documentación completa por el órgano autonómico competente en 

materia de patrimonio cultural. En caso de ser desfavorable, el informe expresará motivadamente las 

cuestiones respecto de las cuales dicho carácter desfavorable resulta vinculante». 
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Artículo 8 Modificación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura 

 

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 119 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de 

Extremadura, que queda redactado como sigue: 

 

«2. Excepcionalmente, podrá autorizarse el cambio de destino de terrenos que se encuentren dentro de 

las zonas regables referidas en el apartado anterior, mediante su adscripción a las categorías de suelo 

urbano o urbanizable, previo informe vinculante en lo referido a posibles afecciones a las zonas de 

regadío del órgano que ostente las competencias en 

 

materia de regadíos, que deberá emitirse en el plazo máximo de tres meses, en el que se considere 

acreditada la concurrencia del supuesto contemplado en la letra b) del artículo 121. En caso de ser 

desfavorable, el informe expresará motivadamente las cuestiones respecto de las cuales dicho carácter 

desfavorable resulta vinculante». 

 

 

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 182 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de 

Extremadura, que queda redactado como sigue: 

 

«3. La modificación de la red de caminos con causa en la ejecución de una ordenación territorial y 

urbanística deberá garantizar el trazado alternativo propuesto en las mismas condiciones de 

utilización, para lo que será preceptivo el informe favorable de la Administración titular del camino de 

que se trate. Dicho informe tendrá carácter vinculante en lo referido a posibles afecciones a la red de 

caminos de Extremadura, y deberá ser emitido en el plazo de tres meses; transcurrido este, se 

entenderá favorable. En caso de ser desfavorable, el informe expresará motivadamente las cuestiones 

respecto de las cuales dicho carácter desfavorable resulta vinculante». 

 

 

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 220 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de 

Extremadura, que queda redactado como sigue: 

 

«1. Las ordenaciones territoriales y urbanísticas deberán respetar la naturaleza jurídica, la integridad y 

la continuidad de las vías pecuarias que discurran por el territorio objeto de ordenación, y garantizar el 

tránsito ganadero y los usos compatibles y complementarios con este, calificando dichos terrenos 

como suelo no urbanizable de especial protección. 

 

Estos proyectos y planes incluirán necesariamente una relación de las vías pecuarias afectadas según 

certificaciones expedidas por la consejería competente en la materia, previa solicitud del organismo, 

entidad o persona física o jurídica promotora. Dichas certificaciones deberán ser expedidas en el plazo 

de tres meses; transcurrido este, se podrá continuar el procedimiento de aprobación de tales proyectos 

y planes». 

 

 

Cuatro. Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional undécima de la Ley 6/2015, de 24 de 

marzo, Agraria de Extremadura, que queda redactado como sigue: 

 

«1. Las administraciones competentes en materia de ordenación territorial y urbanística adoptarán las 

medidas necesarias para dotar de la adecuada protección urbanística a los montes o terrenos forestales, 

especialmente los incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública o en el Registro de Montes 

Protectores de Extremadura, al objeto de disponer un régimen de usos y actividades compatible con 

los usos forestales propios de los montes para la autorización de infraestructuras, instalaciones, 

construcciones o edificaciones. 
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A tal efecto, siempre que no afecte a suelo ya declarado urbanizable o que se afecte legalmente a ese 

uso, tendrán la calificación de suelo no urbanizable de especial protección forestal e hidrológica los 

montes catalogados de utilidad pública o declarados montes protectores, así como los que en los 

planes de ordenación de los recursos forestales se declaren o delimiten como tales por su carácter 

protector o su especial valor forestal o de interés socioeconómico, y tendrán tal consideración aunque 

se trate de terrenos que hayan recibido simplemente la calificación suelo no urbanizable en el 

planeamiento municipal aprobado definitivamente con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 

ley. 

 

En todo caso, de acuerdo con la legislación básica forestal, cuando los instrumentos de ordenación 

territorial y urbanística afecten a la calificación o régimen de usos de montes o terrenos forestales 

requerirán informe preceptivo de la Administración forestal competente, que tendrá carácter 

vinculante en lo referido a posibles afecciones al ámbito forestal, cuando se trate de montes 

catalogados o protectores. Dicho informe deberá ser emitido en el plazo de tres meses; transcurrido 

este, se entenderá favorable. En caso de ser desfavorable, el informe expresará motivadamente las 

cuestiones respecto de las cuales dicho carácter desfavorable resulta vinculante». 

 

 

Artículo 9 Modificación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura 

 

Uno. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 57 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección 

Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que queda redactado como sigue: 

 

«3. El plan territorial aprobado inicialmente, que incluirá el estudio ambiental estratégico, se someterá 

a información pública y consultas conforme al procedimiento de coordinación intersectorial, por un 

plazo no inferior a dos meses. 

 

4. La declaración ambiental estratégica, que habrá de formularse en un plazo no superior a cuatro 

meses desde la solicitud realizada por la Comisión de Coordinación Intersectorial, tendrá la naturaleza 

de informe preceptivo, determinante, y contendrá una exposición de los hechos que resuma los 

principales hitos del procedimiento, incluyendo los resultados de la información pública, de las 

consultas, en su caso, los de las consultas transfronterizas, así como de las determinaciones, medidas o 

condiciones finales que deban incorporarse en el plan o programa que finalmente se apruebe o 

adopte». 

 

 

Dos. Se modifican los apartados 5 y 7 del artículo 58 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección 

Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que quedan redactados como sigue: 

 

«5. A través de la Comisión de Coordinación Intersectorial, en la fase de consultas deberán recabarse 

al menos los siguientes informes: 

 

a) El de la Administración hidrológica, sobre la existencia de recursos hídricos necesarios para 

satisfacer las nuevas demandas y sobre la protección del dominio público hidráulico. 

b) Los de las administraciones competentes en materia de carreteras y demás infraestructuras 

afectadas, acerca de dicha afección y del impacto de la actuación sobre la capacidad de servicio de 

tales infraestructuras. 

En el caso de que se hubiese optado por el procedimiento de coordinación intersectorial, los citados 

informes se obtendrán a través de la Comisión de Coordinación Intersectorial». 
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«7. La declaración ambiental estratégica, que habrá de formularse en un plazo no superior a cuatro 

meses desde la solicitud realizada por la Comisión de Coordinación Intersectorial, tendrá la naturaleza 

de informe preceptivo, determinante, y contendrá una exposición de los hechos que resuma los 

principales hitos del procedimiento, incluyendo los resultados de la información pública, de las 

consultas, en su caso, los de las consultas transfronterizas, así como de las determinaciones, medidas o 

condiciones finales que deban incorporarse en el plan o programa que finalmente se apruebe o adopte» 

 

 

Disposición adicional única Gestión telemática en la coordinación interadministrativa 

 

A los efectos de posibilitar la interoperabilidad de las administraciones públicas afectadas, así como la 

comunicación entre la secretaría y el resto de componentes de la Comisión de Coordinación 

Intersectorial, se establecerá la necesaria herramienta informática de gestión telemática y colaborativa, 

en los términos de la legislación en materia de procedimiento administrativo común. 

 

Disposición transitoria única Instrumentos en curso de aprobación 

 

El contenido de esta ley no será de aplicación a los procedimientos que, en el momento de su entrada 

en vigor, cuenten con aprobación inicial. No obstante, en aquellos en los que, habiendo recaído 

aprobación inicial, todavía no hubiera finalizado el plazo de información pública, el órgano promotor 

podrá acordar acogerse al procedimiento de coordinación intersectorial regulado en esta ley. Si, con 

anterioridad a la adopción del mismo, ya se hubieran solicitado informes, se dará traslado del citado 

acuerdo a los órganos y entidades consultadas. 

 

Disposición derogatoria única Derogación normativa 

 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la 

presente ley. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

Disposición final primera Habilitación al Consejo de Gobierno 

 

Se habilita al Consejo de Gobierno para adoptar las disposiciones que fueran precisas para el 

desarrollo y ejecución de lo establecido en la presente ley. 

 

Disposición final segunda Entrada en vigor 

 

La presente ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el Diario Oficial de 

Extremadura. 

 

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos, que sea de aplicación esta ley, que cooperen a su 

cumplimiento y a los tribunales y autoridades que corresponda la hagan cumplir. 
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¿QUÉ APRENDERÁ? 

PARTE PRIMERA. 

Urbanismo extremeño. 

Anteproyecto de Ley de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura 
(LOTUS). Texto completo 

Capítulo 1. La Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de 
Extremadura. 

1. Orígenes de la ley del suelo extremeña. 
a. El trámite legislativo. 
b. Estructura de la Ley del suelo extremeña. 

2. La reforma de 2010. Ley 9/2010, de 18 de octubre, del Suelo y Ordenación Territorial de 
Extremadura, que modifica la Ley 15/2001 de 14 de diciembre. 

3. Ley 10/2015, de 8 de abril, de modificación de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura. 

a. Modificaciones introducidas por motivos de constitucionalidad. 
b. Licencias urbanísticas. 
c. El suelo no urbanizable. Usos y aprovechamientos relacionados con el medio rural. 
d. Rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 
e. El planeamiento. 
f. La gestión urbanística. 
g. Planeamiento simplificado para pequeños municipios (el modelo de Galicia). 
h. Eliminación de artículo de reversión en caso de expropiación por falta de competencias. 

TALLER DE TRABAJO 

Decreto 7/2007, de 23 de enero, que aprueba el Reglamento de Planeamiento Urbanístico. 

TALLER DE TRABAJO 

Ley 2/2017, de 17 de febrero, de emergencia social de la vivienda de Extremadura. 

TALLER DE TRABAJO 

Ley 2/2018, de 14 de febrero, de coordinación intersectorial y de simplificación de los 
procedimientos urbanísticos y de ordenación del territorio de Extremadura 

1. Mejora de los trámites de coordinación intersectorial. 

2. La técnica del diálogo administrativo. 

3. Coordinación intersectorial 
a. Órgano intersectorial, de coordinación y simplificación urbanística y territorial 
b. Coordinación intersectorial del planeamiento urbanístico. 
c. Coordinación de informes administrativos con finalidad urbanística. 

4. Leyes modificadas 
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. 
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Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura. 
Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura. 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

5. Entrada en vigor y régimen transitorio 

6. Examen de la Ley 2/2018, de 14 de febrero, de coordinación intersectorial y de simplificación de 
los procedimientos urbanísticos y de ordenación del territorio de Extremadura 

Comisión de Coordinación Intersectorial 
Modificación de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura 

Capítulo 2. Órganos y organismos con competencia en materia de urbanismo. 

1. Organigrama competencial autonómico. 

2. El Consejo de Gobierno. 

3. Consejero de vivienda, urbanismo y transportes 

4. Comisión de urbanismo y ordenación del territorio. 

5. Dirección general de urbanismo y ordenación del territorio. 

6. Consejo Consultivo de Extremadura. 

PARTE SEGUNDA. 

Planeamiento. 

Capítulo 3. Instrumentos de la ordenación territorial. 

1. Instrumentos de la ordenación territorial 

2. Directrices de ordenación territorial. 

3. Planes territoriales. 

4. Proyectos de interés regional 
Ley 9/2010, de 18 de octubre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura 
LOS PROYECTOS DE INTERÉS REGIONAL. 

TALLER DE TRABAJO 

Directrices de Ordenación Territorial de Extremadura (DOTEX). 

1. Concepto de las Directrices de Ordenación Territorial de Extremadura (DOTEX). 

2. Definición del marco territorial extremeño. 

3. Determinaciones y Diagnóstico del territorio extremeño. 
Decreto 91/2013, de 4 de junio, por el que se acuerda la formulación de las Directrices de Ordenación 
Territorial de Extremadura. 

TALLER DE TRABAJO 

Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

TALLER DE TRABAJO 

Los planes territoriales en el urbanismo de Extremadura. 

1. Los planes territoriales en la legislación de Extremadura. 
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2. Finalidad del Plan Territorial 

3. Los contenidos del Plan Territorial. 

4. Caso real de un plan territorial. 

TALLER DE TRABAJO 

Caso real. Modelo de documento inicial estratégico de un plan territorial. 

1. Introducción. Evaluación medioambiental. 

2. Objetivos de la planificación. 
Objetivos generales 
Objetivos específicos 

3. Alcance y contenido del Plan y sus alternativas razonables. 
Las alternativas en un Plan Territorial. alternativas “territorializables”, de localizaciones o trazados de menor 
impacto, lo que corresponde a la posterior estudio de impacto ambiental EIA 
La declaración de gran parte de la superficie del ámbito dentro de la Red Natura 2000. 
Deterioro del medio agrícola tradicional 
Aumento del riesgo de incendios 
Progresivo deterioro de la calidad de las aguas superficiales. 
Disminución de los valores naturales por la proliferación de parcelaciones ilegales. 
Deterioro de los valores paisajísticos. 

4. Diagnóstico previo de la situación actual del medio. 
Medio Físico (relieve, calidad y usos del suelo, hidrología) 
Medio Biótico (flora, fauna, red de áreas protegidas de Extremadura, ZEC y ZEPA de sierras periféricas y 
Paisaje) 

5. Desarrollo previsible del Plan Territorial. 
Estudio territorial del ámbito. 
Diagnóstico (que incluye una definición de sus Objetivos). 
Redacción del Documento Inicial Estratégico, dentro del proceso de Evaluación Ambiental del  Plan. 
Redacción del Plan Territorial y del Estudio Ambiental Estratégico (EsAE). 
Redacción de la Memoria Ambiental de forma conjunta por la Dirección General de Urbanismo  y Ordenación 
del Territorio de Extremadura y por la Dirección General de Medio Ambiente de  la Junta de Extremadura. 
Incorporación al Plan de los criterios introducidos por la Memoria Ambiental. 

6. Potenciales impactos ambientales. 
Plan a su conservación. 
Salud humana y gestión de los residuos sólidos, de  las  redes de abastecimiento  y saneamiento  y  la  
mitigación  de  las emisiones atmosféricas / ruido. 
Impactos ambientales del Plan sobre los diferentes componentes del medio 

7. Incidencias previsibles sobre los elementos estratégicos del territorio y sobre la  planificación. 

Capítulo 4. Instrumentos de ordenación urbanística. 

1. Instrumentos de ordenación urbanística 

2. Plan generales municipal (PGM - PGOU). 

3. Planes parciales. 

4. Planes especiales. 

5. Estudios de detalle. 
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6. Catálogos de bienes protegidos 

7. Ordenanzas municipales de edificación y urbanización. 

TALLER DE TRABAJO 

El planeamiento en la Ley 10/2015, de 8 de abril, de modificación de la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. 

1. El planeamiento. 
2. La gestión urbanística. 
3. Planeamiento simplificado para pequeños municipios (el modelo de Galicia). 

TALLER DE TRABAJO 

Las urbanizaciones residenciales de carácter autónomo y actuaciones ilegales en la Ley 10/2015, de 
8 de abril, de modificación de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial 
de Extremadura. 

1. Las urbanizaciones residenciales de carácter autónomo. 

2. Regularización vía planeamiento de las actuaciones clandestinas o ilegales de carácter aislado que 
forman núcleo de población. 

TALLER DE TRABAJO 

El proceso de elaboración y aprobación del Plan General. 

TALLER DE TRABAJO. 

Plan general y ordenanzas municipales. 

TALLER DE TRABAJO 

Esquemas de la documentación anexa al planeamiento. 

Documentación de los proyectos de interés regional (art. 61 de la Ley de Ordenación Territorial de 
Extremadura y 22 del D. 7/2007) 

Documentación de los planes parciales (art. 56 del Reglamento de planeamiento de Extremadura) 

Documentación de los planes especiales (art. 56 de la Ley de Ordenación Territorial de Extremadura) 

Documentación de los planes generales municipales (art. 42 del Reglamento de planeamiento de 
Extremadura) 

Documentación de los estudios de detalle (art. 94 del Reglamento de planeamiento de 
Extremadura) 

Documentación de las directrices de ordenación territorial (art. 50 de la Ley de Ordenación 
Territorial de Extremadura y 13 del D. 7/2007) 

Documentación de los planes territoriales (art. 56 de la Ley de Ordenación Territorial de 
Extremadura y 18 del D. 7/2007) 

Determinaciones que han de contener los planes territoriales ( art. 55 de la Ley de Ordenación 
Territorial de Extremadura y 17 del D. 7/2007) 

Determinaciones que han de contener los planes parciales (art. 71 de la Ley de Ordenación 
Territorial de Extremadura y 55 del D. 7/2007) 

Determinaciones que han de contener los planes especiales (art. 71 de la Ley de Ordenación 
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Territorial de Extremadura y art. 77 del D. 7/2007) 

Ordenación pormenorizada del plan de ordenación municipal (art. 70 de la Ley de Ordenación 
Territorial de Extremadura y art. 41 del D. 7/2007) 

Ordenación estructural del plan de general municipal (art. 70 de la Ley de Ordenación Territorial de 
Extremadura y 24.2 y 41.1.a del D. 7/2007) 

Determinaciones que han de contener las directrices de ordenación territorial (art. 49 de la Ley de 
Ordenación Territorial de Extremadura y 11 del D. 7/2007) 

TALLER DE TRABAJO 

Formularios específicos del planeamiento urbanístico extremeño. 

Alegaciones a la aprobación inicial de un instrumento de planeamiento urbanístico 

Acuerdo de aprobación definitiva de estudio de detalle en Extremadura en municipios con 
población de derecho inferior a 10.000 habitantes 

Acuerdo de aprobación definitiva de estudio de detalle en Extremadura en municipios con 
población de derecho superior a 10.000 habitantes. 

Acuerdo de solicitud de informe de la agencia extremeña de la vivienda, el urbanismo y el territorio 
previo a aprobación de estudio de detalle de municipio inferior a 10.000 habitantes 

Acuerdo de nueva audiencia de estudio de detalle por inclusión de modificaciones 

Acuerdo de aprobación inicial de estudio de detalle en Extremadura. 

Acuerdo de aprobación definitiva de un plan especial de ordenación por el municipio en 
extremadura (población de derecho superior a 10.000 habitantes) 

Acuerdo de aprobación provisional de un plan especial de ordenación en Extremadura sin 
modificaciones (de competencia municipal para aprobación definitiva y población de derecho 
inferior a 10.000 habitantes) 

Acuerdo de aprobación provisional de un plan especial de ordenación en Extremadura con 
modificaciones (de competencia municipal para aprobación definitiva y municipio con población de 
derecho inferior a 10.000 habitantes) 

Acuerdo de aprobación provisional de un plan especial de ordenación en Extremadura sin 
modificaciones (de competencia autonómica para aprobación definitiva). 

Acuerdo de elevación de plan especial de ordenacion en Extremadura tras audiencia a propietarios 
afectados para aprobación definitiva. 

Acuerdo de aprobación definitiva de un plan especial de ordenación por la comunidad autónoma en 
Extremadura 

Acuerdo de aprobación definitiva de un plan especial de ordenación por el municipio en 
Extremadura (población de derecho inferior a 10.000 habitantes) 

Acuerdo de aprobación provisional de un plan especial de ordenación en Extremadura sin 
modificaciones (de competencia municipal para aprobación definitiva) 

Acuerdo de aprobación provisional de un plan especial de ordenación en Extremadura con 
modificaciones 

Acuerdo de suspensión de aprobación definitiva de un plan general municipal en Extremadura 



 

 

 

 

 
>Para aprender, practicar.            

>Para enseñar, dar soluciones.  
>Para progresar, luchar.  
Formación inmobiliaria práctica   > Sólo cuentan los resultados 

Acuerdo de denegación de aprobación definitiva de un plan general municipal en Extremadura 

Acuerdo de aprobación provisional de un plan general municipal en Extremadura con 
modificaciones relativas a suelo urbano consolidado. 

Acuerdo de aprobación definitiva de un plan general municipal en Extremadura 

Acuerdo de aprobación definitiva de plan parcial en Extremadura en municipios con población de 
derecho inferior a 10.000 habitantes 

Acuerdo de aprobación definitiva de plan parcial en Extremadura en municipios con población de 
derecho superior a 10.000 habitantes 

Acuerdo de solicitud de informe de la agencia extremeña de la vivienda, el urbanismo y el territorio 
previo a aprobación de plan parcial de municipio inferior a 10.000 habitantes 

Acuerdo de nueva audiencia de plan parcial no integrado en programa de ejecución por inclusión de 
modificaciones 

Acuerdo de aprobación inicial de un plan parcial en Extremadura. 

Acuerdo de aprobación provisional de un plan general municipal en Extremadura sin modificaciones 
sustanciales 

Acuerdo de aprobación provisional de un plan general municipal en Extremadura con 
modificaciones estructurales 

Acuerdo de aprobación inicial de un plan general municipal  en Extremadura 

Acuerdo de suspensión de licencias en Extremadura 

Acuerdo de nueva audiencia en la modificación de plan parcial no integrado en programa de 
ejecución por inclusión de modificaciones 

Acuerdo de aprobación provisional de revisión de un plan general municipal en extremadura sin 
modificaciones sustanciales 

Acuerdo de aprobación provisional de revisión de un plan general municipal en Extremadura con 
modificaciones estructurales 

Acuerdo de aprobación provisional de modificación de un plan general municipal en Extremadura 
sin modificaciones sustanciales 

Acuerdo de aprobación provisional de modificación de un plan general municipal en Extremadura 
con modificaciones estructurales 

Acuerdo de aprobación inicial de revisión de un plan general municipal  en Extremadura. 

Acuerdo de aprobación inicial de modificación de un plan parcial en Extremadura. 

Acuerdo de aprobación inicial de modificación de un plan general municipal  en Extremadura. 

Acuerdo de aprobación definitiva de revisión de un plan general municipal en Extremadura 

Acuerdo de aprobación definitiva de modificación de un plan general municipal en Extremadura 

Acuerdo de aprobación definitiva de modificación de plan parcial en Extremadura en municipios con 
población de derecho superior a 10.000 habitantes 

Acuerdo de aprobación definitiva de modificación de plan parcial en Extremadura en municipios con 
población de derecho inferior a 10.000 habitantes 
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Acuerdo de aprobación de versión completa de plan parcial en Extremadura 

PARTE TERCERA. 

Licencias urbanísticas 

Capítulo 5. Licencias urbanísticas 

1. Licencias urbanísticas. 

2. Licencias de obras, de edificación e instalación. 

3. Procedimiento de las licencias de obras. 

TALLER DE TRABAJO 

Las Licencias urbanísticas en la reforma de la Ley 10/2015, de 8 de abril, de modificación de la Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. 

TALLER DE TRABAJO. 

Formularios específicos de licencias y su subsanación en Extremadura. 

Solicitud de certificado acreditativo de otorgamiento de licencia por acto presunto en Extremadura 

Resolución por la que se requiere al interesado para subsanar insuficiencias en la solicitud de 
licencia en Extremadura 

Resolución por la que se inicia expediente de declaración de caducidad de una licencia y se da 
audiencia al interesado en Extremadura 

Resolución por la que se declara la caducidad de una licencia en Extremadura 

PARTE CUARTA. 

Tipología del suelo. 

Capítulo 6. Tipología del suelo. 

1. Clases de suelo 

2. Suelo urbano 

3. Suelo urbanizable 

4. Suelo no urbanizable 

TALLER DE TRABAJO 

Suelo: clasificación y regímenes. 

TALLER DE TRABAJO 

El suelo no urbanizable en la reforma de la Ley 10/2015, de 8 de abril, de modificación de la Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. 

a. Aprovechamientos en suelo no urbanizable. 
b. El régimen del suelo no urbanizable. 

TALLER DE TRABAJO. 

La consulta al Municipio sobre la viabilidad de la transformación urbanizadora. 

TALLER DE TRABAJO 
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Decreto 178/2010, de 13 de agosto, por el que se adoptan medidas para agilizar los procedimientos 
de calificación urbanística sobre suelo no urbanizable. 

CHECK-LIST 
Consulta al municipio sobre la viabilidad de la transformación urbanizadora que pretenda realizar en el suelo 
previamente clasificado como urbanizable. 
Supuestos de clasificación del suelo urbanizable. 
Problemática de la vivienda familiar aislada. 
El cálculo completo y las bases para la atribución de aprovechamientos. 

PARTE QUINTA. 

Ejecución del planeamiento. 

Capítulo  7. Gestión y ejecución urbanística. 

1. Gestión y ejecución urbanística. 

2. Gestión directa 

3. Gestión indirecta 

4. Programa de ejecución 

TALLER DE TRABAJO. 

Ejecución del planeamiento. 

1. Introducción. 

2. El Programa de Ejecución. 

TALLER DE TRABAJO 

La ejecución del planeamiento. 

1. Actuaciones urbanizadoras y actuaciones edificatorias 

2.  El agente urbanizador 

3.  Los programas de ejecución 

4. La iniciativa privada en la ejecución del planeamiento 

TALLER DE TRABAJO 

Los convenios urbanísticos en Extremadura. 
1. Introducción 
2. Clases. 
3. El agente urbanizador. 

TALLER DE TRABAJO 

Caso real. Resolución de convenio urbanístico por incumplimiento del agente urbanizador e 
incautación de garantía constituida por aval bancario. 

Capítulo 8. Sistema de cooperación 

1. Sistema de cooperación 

2. Programa de Ejecución 

3. El sistema de cooperación y su instrumento de equidistribución: proyecto de reparcelación. 
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a. Parcelación 
b. Reparcelación. 

Capítulo 9. Reparcelación. 

1. Equidistribución y reparcelación. 

2. El proyecto de reparcelación. 

3. Procedimiento de aprobación. 

4. Reparcelación económica 

TALLER DE TRABAJO 

Parcelación y reparcelación en Extremadura. 

TALLER DE TRABAJO 

Áreas de reparto y aprovechamientos medios. 
1. Concepto de área de reparto 
2. Delimitación de las áreas 
a. En suelos urbanizable y urbano no consolidado 
b. En suelo urbano consolidado 
c. Aprovechamiento correspondiente al suelo urbano dotacional público no incluido en unidades de actuación 

3. Cálculo de los aprovechamientos medios 
a. El aprovechamiento medio puede coincidir con la edificabilidad unitaria 
b. El coeficiente reductor del aprovechamiento objetivo en el suelo urbano 

4. Coeficientes correctores 

5. Referencias del Plan General a algunas instituciones 
a. Patrimonio municipal del suelo 
b. Tanteo y retracto 
c. Delimitación de las unidades de actuación 
d. Áreas de rehabilitación preferente 

TALLER DE TRABAJO 

La reparcelación urbanística en Extremadura. 

1. Concepto de reparcelación 

2. Objeto de la reparcelación 

3. Area reparcelable 

4. Formalización documental de la reparcelación: proyecto de reparcelación. 
a. Memoria justificativa. 
b. Memoria económica 
c. Documentación gráfica. 

5. Procedimiento para la aprobación del proyecto de reparcelación. 

6. Criterios para la reparcelación. 

7. Efectos de la reparcelación. 
a. Efectos jurídico-reales 
b. Efectos económicos 

TALLER DE TRABAJO 
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Formularios específicos de la reparcelación en Extremadura. 

Acuerdo de aprobación inicial de un proyecto de reparcelación en Extremadura. 

Alegaciones a la aprobación inicial de un instrumento de gestión urbanística en Extremadura. 

Acuerdo de aprobación definitiva de un proyecto de reparcelación en Extremadura. 

Capítulo 10. Sistema de compensación. Juntas de compensación. 

1. Sistema de compensación. 

2. Tramitación del programa de ejecución 

3. Registro administrativo de programas de ejecución y de agrupación de interés urbanístico. 

Capítulo 11. Sistema de Concertación y Agente Urbanizador. 

1. Agente Urbanizador. 

2. Relaciones entre el agente urbanizador y los propietarios. 

3. Facultades del agente urbanizador. 

4. Garantías del agente urbanizador. 

5. Pago con cuotas de urbanización. 

6. Tramitación del programa de ejecución 

7. Aprobación y adjudicación del programa de ejecución 

8. Adjudicación preferente. 

9. Ejecución del programa de ejecución. 

TALLER DE TRABAJO. 

El agente urbanizador extremeño. 

1. Concepto del agente urbanizador 

2. Sistemas de ejecución de actuaciones (artículo 125.2) 

3. Competencia municipal (artículo 125.1) 

4. Elección del sistema 
a. Sistemas públicos (artículo 126.1) 
b. Sistemas privados (artículo 126.1), 

5. Consulta previa (artículo 10.3) 

6. Existencia de bases orientativas (artículo 10.4) 

TALLER DE TRABAJO. 

Las agrupaciones de interés urbanístico en la C. Valenciana. Castilla La Mancha y Extremadura. 

1. Introducción. 

2. Régimen autonómico. C. Valenciana. Castilla La Mancha y Extremadura. 

3. Clases según Comunidades Autónomas. 

4. Composición de la Agrupación 
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5. La Inscripción en el Registro de Agrupaciones. 

6. La remuneración de la Agrupación Urbanística. 

7. La agrupación de interés urbanístico de cooperación. 

8. Agrupaciones de interés urbanístico de conservación 

9. Mención especial a Andalucía. 

TALLER DE TRABAJO 

Formularios específicos de  Agrupaciones de Interés Urbanístico (A.I.U.) en Extremadura. 

1. Consulta previa de programación de actuación urbanizadora unidad de actuación. 

2. Informes municipales /informes técnicos / Dictámenes. 

3. Resolución municipal sobre viabilidad o inviabilidad de la transformación urbanística solicitada 
por la Agrupación de interés urbanístico. 

4. Consulta municipal a Consejería. 

5.Edictos /Anuncios. 

6. Notificaciones municipales. 

7. Escrito inicial de Programa de Ejecución de la actuación urbanizadora 

8. Edictos y Notificaciones a partes interesadas. 

9. Informes municipales / técnicos. 

10. Supuestos de procedimiento simplificado. 

11. Acta de Protocolización de Programa de Ejecución 

12. Notificaciones interesados. Catastro. 

13. Informes técnicos adicionales. 

14. Resolución municipal de aprobación y adjudicación/denegación. 

15. Escrito de solicitud de convenio para el desarrollo de Actuación Urbanizadora. 

16. Anuncio sobre aprobación definitiva del Programa de Ejecución de la Unidad de Ejecución del 
Plan General de Ordenación Urbana con anteproyecto de Urbanización con adjudicación del mismo 
a Agrupación de Interés Urbanístico. 

17. Edicto anunciado aprobación de la transformación urbanizadora de la unidad de Ejecución 
determinando como forma de gestión de la actividad de Planeamiento la gestión indirecta mediante 
sistema de compensación por la Agrupación de Interés Urbanístico de la Unidad de Ejecución 

18. Expediente de Reparcelación por Agrupación de Interés Urbanístico. 

TALLER DE TRABAJO 

Formulario de convenio urbanístico con proposición jurídico-económica por agrupación de interés 
urbanístico para el desarrollo de la Actuación Urbanizadora correspondiente a la Unidad de 
Actuación de un Sector de Suelo Urbanizable del PGOU. 

a. Convenio urbanístico. 
1. Ámbito de gestión. 
2. Ámbito de obras de urbanización. 
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3. Cesión de terrenos. 
4.  Plazos de desarrollo del programa. 
4.1. Plazos. 
4.2. Suspensión del cómputo de los plazos. 
5. Garantías ofrecidas por el urbanizador. 
5.1. Garantía de promoción. 
5.2. Garantía de retribución. 
5.3. Devolución o cancelación total de las garantías. 
6. Expropiaciones. 
7. Responsabilidad del agente urbanizador. 
8. Resolución anticipada del programa. 
9. Conclusión del programa y recepción de las obras de urbanización. 

b. Proposición jurídico-económica. 
1. Gastos de urbanización. 
2. Retribución del urbanizador. 
2.1. Modalidad de retribución. 
2.2. Cuantía de la retribución. 
2.2.1. Pago en especie. 
2.2.1. Pago en metálico. 

c. Retasación de cargas. 
Justificación del coeficiente de permuta propuesto para el pago en especie y criterios de valoración de las 
futuras parcelas resultantes. 
1. Introducción 
2. Valoración de las parcelas resultantes. 
a) Introducción. 
b) Marco normativo aplicable a la valoración de las parcelas resultantes. 

PARTE SEXTA. 

Deberes edificatorios y ruina urbanística. 

Capítulo 12. Agente edificador y Ejecución en actuaciones edificatorias. 

1. Incumplimiento del deber de edificar. 

2. Concurso para la sustitución del propietario incumplidor. 

TALLER DE TRABAJO 

Agente rehabilitador en Extremadura 

1. Concepto de Agente Rehabilitador. 

2. Funciones del Agente Rehabilitador 

3. Requisitos para obtener la habilitación 
Orden de 5 de junio de 2013 por la que se regula el régimen y funcionamiento de los agentes rehabilitadores 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. ORDEN de 1 de septiembre de 2014 por la que se 
modifica la Orden de 5 de junio de 2013 por la que se regula el régimen y funcionamiento de los agentes 
rehabilitadores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

TALLER DE TRABAJO 

Ley de Barrios: Ley 16/2010, de 21 de diciembre, de actuación integral en zonas de atención especial 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Capítulo 13. La Ruina urbanística en Extremadura. 

1. Declaración de ruina de un edificio o construcción. 
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2. Expediente de declaración de ruina. 

3. Ruina física inminente. 

4. Clase de ruina. 
a. Ruina parcial 
b. Ruina total 

5. Efectos de la declaración de ruina. 

PARTE SÉPTIMA 

Disciplina urbanística 

Capítulo 14. Disciplina urbanística. 

1. Régimen sancionador. 

2. Clases de procedimientos disciplinarios 
a. Actividades clandestinas 
b. Actividades ilegales 

3. Infracciones y sanciones urbanísticas 

4. Clases de infracciones. 

TALLER DE TRABAJO 

El régimen de legalización de las actuaciones clandestinas en la reforma de la Ley 10/2015, de 8 de 
abril, de modificación de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de 
Extremadura. 

TALLER DE TRABAJO 

Formularios específicos de sanciones urbanísticas en Extremadura. 

Recurso de reposición frente a resolución que impone multa coercitiva. 

Resolución de alcaldía por la que se desestima recurso de reposición interpuesto frente a resolución 
sancionadora 

Recurso de reposición frente a resolución sancionadora por vulneración del principio de 
proporcionalidad. 

Recurso de reposición frente a resolución sancionadora por vulneración del principio de tipicidad 

Resolución por la que se otorga audiencia al interesado antes de dictar orden de ejecución de obras 
en Extremadura 

Orden de ejecución de obras en Extremadura 

Resolución de alcaldía por la que se acuerda la realización de actuaciones previas al procedimiento 
sancionador en Extremadura. 

Resolución sancionadora en Extremadura. 

Resolución de alcaldía por la que se procede a la imposición de multa coercitiva por incumplimiento 
de orden de ejecución en Extremadura. 

Escrito de alegaciones a la propuesta de resolución, en Extremadura. 

Escrito por el que el interesado recusa al instructor o al secretario designado para la tramitación del 
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procedimiento sancionador en Extremadura. 

Resolución por la que se declara la caducidad del expediente sancionador en Extremadura. 

Resolución de inicio de expediente sancionador en Extremadura. 

PARTE OCTAVA 

Formularios. 

A. REPARCELACIÓN FORZOSA 

1. El porqué del procedimiento de reparcelación Forzosa 

2. El procedimiento de reparcelación Forzosa 
a. Providencia de alcaldía 
b. Informe de secretaría 
c. Providencia de alcaldía 
d. Publicaciones. 
e. Notificaciones y certificaciones. 
f. Providencias. 
g. Resolución. 
h. Publicaciones. 
i. Informes Técnicos. 

MODELOS ADICIONALES DE REPARCELACIÓN. 

1.  Providencia de iniciación del expediente de reparcelación por imperativo legal. 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 
c. Modelo 3. 
d. Modelo 4. 

2. Redacción de oficio del Proyecto de Reparcelación. 

3. Notificación a los interesados. 

4. Anuncio. 

5. Identificación de propietarios titulares de las fincas afectadas por la relimitación. 

6. Oficio para la identificación de propietarios y fincas afectadas 

7.  Incoación a iniciativa privada (100% de propietarios afectados). 

8. Incoación a iniciativa privada: Edicto 

9. Solicitud de certificación registral de titularidad y cargas de las fincas incluidas en la unidad 
reparcelable 

a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 
c. Modelo 3. 
d. Modelo 4. 

10. Notificación a los propietarios de la iniciación de la reparcelación 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 

11. Instancia de los propietarios afectados presentando el proyecto de reparcelación 

12. Acuerdo municipal aprobando realizar de oficio el Proyecto de Reparcelación 
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Preliminar: normas para la redacción del proyecto de reparcelación 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 

13. Proyecto de Reparcelación 
Modelo 1 
Modelo 2. 

14. Proyecto de reparcelación urbanística por mutuo acuerdo 

15. Proyecto de reparcelación simplemente económica. 

16. Expediente de normalización de fincas 

17. Apertura del trámite de información pública 
a. Modelo 1 
b. Modelo 2 

18. Certificación del resultado del tramite de información publica 

19. Decreto de la alcaldía proponiendo la redacción del proyecto de reparcelación por la 
administración municipal 

a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 

20. Acuerdo del ayuntamiento sobre la redacción de oficio del proyecto de reparcelación por la 
administración 

21. Acuerdo aprobación inicial del proyecto de reparcelación. 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 

22. Anuncio de aprobación inicial. 

23. Notificación personal del acuerdo de aprobación inicial a los interesados 

24. Certificación del resultado del tramite de información pública 

25. Tramitación de las alegaciones. 

26. Informes -técnico y jurídico- sobre las alegaciones. 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 

27. Providencia de la Alcaldía sobre tramite de audiencia a los interesados a la vista del informe 
técnico sobre las alegaciones. 

28. Notificación a los afectados por la propuesta de rectificación del proyecto de reparcelación 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 

29. Requerimiento a los propietarios para formalizar la reparcelación y transmitan al Ayuntamiento 
los terrenos de cesión obligatoria 

30. Certificación del tramite de audiencia a la rectificación del proyecto de reparcelación 

31. Acuerdo de aprobación definitiva del proyecto de reparcelación 
a. Modelo 1 
b. Modelo 2 
c. Modelo 3 
d.  Modelo 4 
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32. Anuncio de la aprobación definitiva. 
a. Anuncio de publicación 
b. Notificación a los interesados 

33. Notificación a los interesados del acuerdo de aprobación definitiva del proyecto de 
reparcelación 

34. Diligencias de notificación y publicación. Aprobación definitiva 

35. Requerimiento a propietario para la efectividad de las cesiones previstas en Proyecto de 
Reparcelación 

36. Solicitud de propietario para aplazamiento (o fraccionamiento) de los gastos de urbanización 

37. Escritura o documento administrativo de formalización de la reparcelación 
a. Formalización mediante escritura pública 
b. Inscripción del acuerdo en el Registro de la Propiedad 
c. Protocolización mediante acta notarial 
d. Solicitud de inscripción de la reparcelación en el Registro de la Propiedad 

38. Escritura de reparcelación voluntaria y delimitación de la unidad de actuación discontinua, 
segregación y cesión gratuita 

39. Documento administrativo de formalización de la reparcelación 

40. Protocolización del documento administrativo de aprobación de la reparcelación 

41. Solicitud de inscripción en el Registro de la Propiedad 

42. Procedimiento abreviado: instancia solicitando la reparcelación voluntaria continua. 

43. Procedimiento abreviado: instancia solicitando la reparcelación voluntaria y discontinua 

44. Aprobación definitiva  del Proyecto de Actuación, (incluidos el Proyecto de Reparcelación y el 
Proyecto de Urbanización) . 

45. Aprobación de iniciativa para el desarrollo por el Sistema de Compensación y reparcelación, 
previos a la Junta de Compensación. 

B. PROYECTO DE COMPENSACIÓN. 

1. Expediente administrativo del proyecto de compensación 
a. Trámite de elaboración y presentación del proyecto de compensación. 
b. Escrito del propietario único 
c. Actuación municipal 
d. Acuerdo de aprobación inicial del proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación. 
e. Información pública y notificación a los propietarios. 
f. Adhesión a la Junta de Compensación. 
g. Acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de 
Compensación. 
h. Modelo de expediente requiriendo Proyecto de Estatutos y de Bases de Actuación de la Junta 
i. Comparecencia ante el ayuntamiento para acceder a elaborar los Proyectos de Estatutos y de Bases de 
Actuación de la Junta de Compensación 
j. Informe técnico 
k. Informe jurídico 
l. Aprobación inicial. 
m.  Información pública y audiencia de los propietarios 
n. Aprobación definitiva 
ñ. Supuestos especiales. 



 

 

 

 

 
>Para aprender, practicar.            

>Para enseñar, dar soluciones.  
>Para progresar, luchar.  
Formación inmobiliaria práctica   > Sólo cuentan los resultados 

2. Proyecto de Compensación. 
a. Formulario de Proyecto de compensación 

I.- BASES LEGALES 

II.-PLANEAMIENTO QUE SE EJECUTA 

III. DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS APORTADAS. CARGAS E INDEMNIZACIONES 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS DE PROPIETARIOS EXTERIORES AL POLÍGONO . 

V.- DERECHOS DE LA ADMINISTRACIÓN ACTUANTE 

VI.- VALORACIONES DEL TECHO EDIFICABLE A EFECTOS DE INDEMNIZACIONES POR DIFERENCIAS EN 
LAS ADJUDICACIONES 

VII.- VALORACIÓN DE LOS BIENES AFECTADOS 

VIII.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

IX.- FINCAS NUEVAS O RESULTANTES Y ADJUDICACIÓN 

X.- PARCELAS DE CESIÓN OBLIGATORIA 

XI.- PARCELAS QUE SE RESERVA LA JUNTA 

XII.- COMPENSACIONES EN METÁLICO 

XIII.- CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL 

XIV.- DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA DE QUE CONSTA EL PRESENTE PROYECTO DE 
COMPENSACIÓN 

b. Modelo 2. 

Valoración de construcciones, edificaciones y otros derechos 

Extinción de derechos reales y cargas incompatibles con el planeamiento respecto a los propietarios 
no adjudicatarios de suelo 

Parcelas resultantes 

Gastos de urbanización. Estimación del coste. 

Cuenta de liquidación provisional 
c. Precauciones.  para la redacción del proyecto de compensación 

I.- BASES LEGALES 

II.- PLANEAMIENTO QUE SE EJECUTA 

III. DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS APORTADAS, CARGAS E INDEMNIZACIONES 

IV.- DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS DE PROPIETARIOS EXTERIORES  AL POLÍGONO 

V.- DERECHOS DE LA ADMINISTRACIÓN ACTUANTE 

VI.- VALORACIONES DEL TECHO EDIFICABLE A EFECTOS DE INDEMNIZACIONES POR DIFERENCIAS EN 
LAS ADJUDICACIONES 

VII.- VALORACIÓN DE LOS BIENES AFECTADOS 

VIII.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

IX.- FINCAS NUEVAS O RESULTANTES Y ADJUDICACIÓN 
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X.- PARCELAS DE CESIÓN OBLIGATORIA AL AYUNTAMIENTO 

XI.- PARCELAS QUE SE RESERVA LA JUNTA 

XII.- COMPENSACIONES EN METÁLICO 

XIII.- CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL 
d. Documentación complementaria de que debe constar el proyecto de compensación 

COMENTARIOS PRÁCTICOS. 

JURISPRUDENCIA PRÁCTICA. 

3. Certificado acreditativo de la aprobación de un proyecto de compensación. 

4. Escritura notarial de protocolización de un proyecto de compensación 

5. Estatutos de la junta de compensación. 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 

Título I. Nombre, domicilio, objeto y fines 

Título II. De los junteros, incorporación, patrimonio, derechos y deberes 

Título III. De los Órganos de Gobierno 

6. Bases de actuación de una junta de compensación (de polígono o unidad de actuación). 
a. Modelo 1. 
b. Modelo 2. 
c. Modelo 3 (con urbanizador). 

7. La inscripción registral de la junta. 
a. Solicitud al registro de la propiedad instando a la práctica de la nota marginal de inicio del proyecto de 
compensación 
b. Aprobación por el Ayuntamiento de la constitución de la Junta de Compensación. 
c. Solicitud del Presidente de la Junta de Compensación al Registro de la Propiedad de extensión de nota 
marginal de afección de los terrenos al Sistema de Compensación. 

8. Instancia solicitando la incorporación por adhesión a la junta de compensación 

9. Carta de pago y entrega de posesión de indemnización sustitutoria a titulares de derechos 
incompatibles con el planeamiento 

10. Acta de libramiento y recepción de las obras de urbanización 

ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE COMPENSACIÓN. 

A) Formulación del proyecto de compensación. 

B) Sometimiento del proyecto de compensación a la audiencia de todos los afectados. 

C) Aprobación por la Junta de Compensación del Proyecto de Compensación. 

D) Remisión del Proyecto de Compensación al Ayuntamiento para su aprobación definitiva. 

E) Informe de los servicios técnicos municipales. 

F) Aprobación definitiva por el Ayuntamiento del Proyecto de Compensación- 

H) Formalización del Proyecto de Compensación. 

I) Inscripción en el Registro de la Propiedad del Proyecto de Compensación. 
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C. ENTIDAD DE CONSERVACIÓN. 

1. Estatutos de la Entidad de Conservación 

2. Decreto de incoación de expediente para creación de la entidad 

3. Informe jurídico sobre los estatutos presentados. 

4. Decreto de aprobación inicial de los estatutos de entidad de constitución obligatoria 

5. Información pública: Anuncio. 

6. Certificación del secretario 

7. Aprobación definitiva de los estatutos de la entidad (sin alegaciones) 

8. Aprobación definitiva de los estatutos de la entidad (con alegaciones) 

9. Notificaciones a interesados. 

10. Anuncio público. 

11. La asamblea constituyente 

12. Adhesión a la entidad 

13. Acta de constitución 

14. Escritura de constitución. 

15. Ratificación de la constitución de la entidad 

16. Acuerdo de disolución de la entidad 

17. Ratificación mediante decreto del Alcalde-Presidente 

18. Requerimiento de las cesiones obligatorias 

D. LA ASOCIACIÓN DE COOPERACIÓN URBANÍSTICA 

1. Instancia de constitución de asociación administrativa de cooperación. 

2. Modelo de Estatutos de  Asociación Administrativa de propietarios 

3. Dictamen jurídico. 

4. Aprobación inicial. 

5. Anuncios. 

6. Aprobación definitiva. 

7. Requisitos administrativos. 

E. EXPROPIACIONES URBANÍSTICAS. 

1. Escrito requiriendo para la emisión de la hoja  de aprecio 

2. Descripción del bien expropiado 

3. Descripción de un edificio expropiado 

4. Escrito del expropiado exponiendo su valoración 

5. No aceptación de la hoja de aprecio del expropiado 
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6. Hoja de aprecio de la administración 

7. Escrito del expropiado no aceptando la hoja de aprecio de la administración. 

8. Requerimiento para llegar al común acuerdo 

9. Propuesta de adquisición 

10. Diligencia de no aceptación de la propuesta 

11. Modelo de convenio 

FORMULARIOS EN CASO DE LIBERACIÓN DE EXPROPIACIONES. 

F. CONVENIOS URBANÍSTICOS. 

1. Escrito de solicitud de particular proponiendo un convenio urbanístico a la administración. 

2. Modelo básico de convenio aceptando la modificación puntual del PGOU. 

3. Convenio para recalificación como finca urbana mediante modificación puntual del PGOU. 

4. Convenio urbanístico para recalificación a urbano mediante cesión de terreno para dotación 
mediante modificación puntual del PGOU. 

5. Convenio urbanístico para aumento de altura de edificio mediante modificación puntual del 
PGOU con compensación dineraria. 

6. Convenio urbanístico para ocupación de terrenos para realizar obras de urbanización 

7. Convenio urbanístico para modificación puntual del PGOU a efectos de obras y edificabilidad, 
mediante cesión de terrenos. 

8. Convenio urbanístico para urbanización, construcción y mantenimiento de aparcamiento público. 

9. Convenio urbanístico para recalificación de una finca parcialmente urbana. 

10. Convenio urbanístico para inclusión de terrenos en suelo urbano mediante revisión del PGOU. 

11. Convenio urbanístico para desarrollar unidad de actuación 

12. Convenio urbanístico para ampliación de una gran superficie /centro comercial 

13. Convenio urbanístico para la construcción de VPO. 

14. Convenio urbanístico entre el Ministerio de Fomento y Consejería de obras públicas y urbanismo 
para la delimitación de un área de rehabilitación prioritaria 

15. Convenio urbanístico para la inclusión de un terreno en suelo urbano, mediante la modificación 
puntual del PGOU 

16. Convenio urbanístico para la cesión de un terreno destinado a la construcción de un 
polideportivo, mediante la modificación puntual del PGOU 

17. Convenio urbanístico entre el ayuntamiento y una empresa para la ejecución del planeamiento 
por el sistema de expropiación. 

18. Convenio urbanístico para la ocupación de terrenos para ejecutar obras de urbanización. 

19. Convenio Urbanístico de Gestión y Ejecución del Planeamiento. 

G. PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DE CONVENIOS 
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1. Providencia de alcaldía 

2. Informe de secretaría 

3. Textos preliminares y diligencias. 

4. Publicidad. 

5. Alegaciones. 

6. Informes técnicos. 

7. Textos finales de convenios. Modelo. 

8. Diligencias finales. 

9. Informes y dictámenes. 

10. Acuerdo plenario. 
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¿QUÉ APRENDERÁ? 
 

  
 

 

 Urbanismo extremeño. La Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación 

Territorial de Extremadura.  

 

 Directrices de Ordenación Territorial de Extremadura (DOTEX).  

 

 Plan generales municipal (PGM - PGOU). Planeamiento urbanístico extremeño.   

 

 Las Licencias urbanísticas de Extremadura. 

 

 Los convenios urbanísticos en Extremadura.   

 

 Parcelación y reparcelación en Extremadura. La reparcelación urbanística en 

Extremadura.  

 

 Juntas de compensación en Extremadura. 

 

 El agente urbanizador extremeño.   

 

 Agrupaciones de Interés Urbanístico (A.I.U.) en Extremadura.   

 

 Agente rehabilitador en Extremadura.  

 

 La Ruina urbanística en Extremadura.  
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PARTE PRIMERA. 

Urbanismo extremeño. 
 

Anteproyecto de Ley de Ordenación Territorial y Urbanística 
Sostenible de Extremadura (LOTUS). Texto completo 
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Capítulo 1. La Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura.  
 

  
 

1. Orígenes de la ley del suelo extremeña. 


